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Señores:

FENALCO ANTIOQUIA 
FLAMINGO ITAGUI
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


MARIA SILVIA JARAMILLO ALVAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nro 42.746.448 de Itagüí (Ant), actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a ustedes, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. Hace aproximadamente 11 años, adquirí un crédito con almacenes flamingo de Itagüí
 
SEGUNDO. A pesar que el crédito fue a mi nombre, la persona encargada de pagar el crédito nunca pago y nunca me informó de este tema y hasta ahora me entero por los cobros que me están haciendo

TERCERO. Con mucho respeto, me permito manifestar que la deuda ya se encuentra PRESCRITA, y por esta razón ya no me hago acreedor a cobros, sanciones o multas y mucho menos demandas, por qué opero la PRESCRIPCION DE LA ACCION

 
CUARTO. Por lo anterior le solicito de la manera más atenta se digne cesar en mi contra los cobros y llamadas que se me están haciendo sin justa razón

QUINTO. Además oficiar, notificar a fenalco Antioquia o a quien corresponda proceder al retiro de mi nombre de las centrales de riesgo, expedir paz y salvo  a mi favor  y poder acceder a otros créditos que por esta razón me tienen bloqueada ante las entidades riesgo.



PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente a quien corresponda autorizar a la menor  brevedad posible el retiro de las centrales de riesgo, debido a que la acción de cobro ya PRESCRIBIO

SEGUNDO: Esta solicitud la hago con el mayor respeto y atención, para que sea tenida en cuenta y procedan a mi retiro de la base de datos del ALMACEN FLAMINGO Y EXPIDAN A MI FAVOR UN PAZ Y SALVO, por la prescripción de la acción y me acojo a la  ley 2157 conocida popularmente como Ley de Borrón y Cuenta Nueva, que se sancionó en noviembre del 2021


FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

			ANEXOS

Aporto copia de mi cedula de ciudadanía


Atentamente; 



MARIA SILVIA JARAMILLO ALVAREZ 
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